
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), marzo primero de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2017-00828 00 

 

 

Cúmplase lo resuelto por la Magistrada de la Sala de Familia del Honorable 

Tribunal Superior de Medellín, en el asunto de la referencia. 

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 329 del Código General del 

Proceso. 

 

En consecuencia, se dispone oficiar a la Notaria Sexta del Circulo de 

Medellín, para que proceda a la inscripción la Sentencia.  
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